
 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

Manizales, nueve (09) de junio de dos mil veintiuno (2021) 
 

 

RADICADO:  2021-00265 

PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE: TERESA DE JESÚS HERNÁNDEZ 

DEMANDADA: LAURA CAMILA RIVERA VARGAS y OTRO 

 

 

La demandada LAURA CAMILA RIVERA VARGAS envía al despacho memorial mediante 

el cual solicita se le conceda amparo de pobreza y a su vez contesta la demanda 

proponiendo excepciones de mérito.   

Así las cosas, SE TIENE notificada por CONDUCTA CONCLUYENTE a la demandada 

LAURA CAMILA RIVERA VARGAS del auto que libró mandamiento de pago en su contra 

el pasado 19 de mayo de 2021, la notificación se entenderá surtida el 04 de junio de 2021 

(fecha de presentación del memorial), lo anterior de conformidad con el artículo 301 del 

Código General del Proceso.   

Ahora, respecto de la solicitud de amparo de pobreza y como quiera que en dicho escrito 

también se aportó la contestación a la demanda donde inclusive se presentaron 

excepciones de mérito, se requerirá a la demandada LAURA CAMILA RIVERA VARGAS 

para que manifieste al despacho la razón por la que solicita el amparo de pobreza, ya que 

se trata de un proceso de mínima cuantía en la que puede actuar sin necesidad de un 

abogado.  

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 
 

VALENTINA SANZ MEJÍA 

             JUEZ 
MPM 
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